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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2021-00860-00 

 

Por cumplir con los requisitos señalado en el artículo 135 del C. G. del Proceso, de 

la nulidad propuesta por la apoderada judicial de DEISSY NEREIDA LEGUIZAMON 

NIÑO (cons. 033) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 ibídem, se 

corre traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante. 

 

2. Se le reconoce personería a la abogada ROSA AURORA MALDONADO 

MADERO como apoderada judicial de DEISSY NEREIDA LEGUIZAMON NIÑO, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

3. Se le reconoce personería al abogado FIDEL ALEJANDRO RUIZ CAICEDO 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

4. Se les indica a las partes que, por mandato del numeral 14 del artículo 78 del C. 

G. del Proceso, en los sucesivo están en el deber de enviarse copias de los 

memoriales que presentes al juzgado, a los correos electrónicos aportados al 

proceso. 

 

5. Surtido el término señalado en el numeral 1 de esta providencia, ingrésese el 

expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda



Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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